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"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Robinia pseudoacacia con nº de ID 452 situado en la Calle 

Infanta Luisa de Orleans (AP-357-2021), que se ha realizado sin autorización previa 
por las causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo 
conocimiento del mencionado apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: 
MOTIVO DE APEO: Árbol inviable tras incidencia. Se ha procedido, sin autorización 
previa, al apeo de un ejemplar de Robinia pseudoacacia con nº de ID 452 situado en 

la Calle Infanta Luisa de Orleans, a causa del fallo de un eje secundario codominante 
como consecuencia del empuje del fuerte viento registrado el día 5 de septiembre, con 
rachas de hasta 65km/h. La fractura de la rama produce el desgarro longitudinal de 
tejidos en el tronco, desde su inserción hasta 70cm bajo ella, con pérdida significativa e 
irreversible de sección transversal y madera interna expuesta, siendo previsible el 
rápido agravamiento de la lesión por colonización fúngica. ESTADO GENERAL:

Árbol adulto, vitalidad media, afecciones foliares leves (pulgón). OBSERVACIONES:

La caída de la rama se produce durante jornada de eventos meteorológicos adversos 
por temporal, registrándose rachas de viento de hasta 65km/h (Fuerza 8 en la Escala 
Beaufort del viento). Durante dicha jornada se retiran los restos del fallo y se eliminan 
las partes falibles, procediéndose al apeo definitivo del árbol en días posteriores.".
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (357/21) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol inviable tras incidencia 
 

1. FECHA:  14/09/21 
  

2. SITUACIÓN: Calle Infanta Luisa de Orleans                                              DISTRITO: Sur 
 

3. ESPECIE:  Robinia pseudoacacia                                                                      Nº ID: 452 
 

4. P.C. (cm): 72   ALTURA (m): 11                  ALCORQUE (m): Parterre corrido de albero 
 

5. LATITUD DE ACERADO: Acceso a viviendas y a oficinas. Franja de aparcamiento en 
batería y calzada de un carril de circulación. 
 

6. LESIONES GRAVES: Fallo de eje secundario a 7m de altura, desgajado desde su 
inserción, con corteza incluida, debido al empuje del fuerte viento racheado registrado el 
día 5 de septiembre. La fractura deja una lesión por desgarro de 70cm de longitud, con 
pérdida de dos tercios de sección transversal en el fuste y el duramen expuesto. El daño 
tiene relevancia estructural y es irreversible, esperándose un rápido agravamiento de la 
herida por degradación progresiva de la madera disfuncional.  

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol adulto, vitalidad media, afecciones foliares leves (pulgón). 

 
8. OBSERVACIONES: La caída de la rama se produce durante jornada de eventos 

meteorológicos adversos por temporal, registrándose rachas de viento de hasta 65km/h 
(Fuerza 8 en la Escala Beaufort del viento). Durante dicha jornada se retiran los restos 
del fallo y se eliminan las partes falibles, procediéndose al apeo definitivo del árbol en 
días posteriores. 

 
9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 

 


